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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................ 22*50 ptas.
Seis meses................ 12 »
Tres id...................... 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

SM1PC1ÓS PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un afío.......................... 25 ptas.

Seis meses.................... 13 »

Tres id...................... 7
Pago adelantado.

Parte oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 92.)

MINISTERIO DE HACIENDA

XEAL DECRETO

Con arreglo a lo dispuesto por el 
articulo 85 de la Constitución de la 
Monarquía, a propuesta del Ministro 
de Hacienda y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* En el año económi

co de 1921-22, mientras otra cosa no 
disponga una Ley, regirán los Pre
supuestos generales del Estado de 
1920-21, aprobados por la de 29 de 
abril de 1920 con los aumentos im
puestos por disposiciones y precep
tos legales de carácter obligatorio 
y con la disminución de los créditos 
que se refieren a servicios realizados,

Articulo 2.° Se aprueba el ad
junto estado de modificación de oré 
ditos formado para cumplimiento 
del articulo anterior, que representa 
un aumento liquido en los créditos 
disponibles para 1921-22 de pesetas 
122.754.634'56, y, en su virtud, que
dan fijados los de las obligaciones 
•iel próximo año económico en la 
«urna de pesetas 2.526.484.948'25, 
distribuidas en la forma siguien
te- Servicios permanentes, pesetas 
■163.503.492'35; servicios témpora- 

.eS| 662.981,455'90. El pormenor de 
08 antedichos créditos por secoio- 

nes> capítulos y artículos se expresa 
n el correspondiente estado letra 

i que también se aprueba.
ado en Palacio a veintinueve de 

6emil novecientos veintiuno. 
~ ÉONSO,=El Ministro de Ha

cienda, Manuel de Argüelles y Ar- 
güelles.

(De la Gaceta núm. 89.)
** *

Los estados a que se refiere el 
presente Real decreto se hallan in
sertos en la Gaceta de Madrid, co
rrespondiente al diá 30 de marzo 
de 1921,

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la consulta formu
lada por la Delegación de Hacienda 
en Albacete, respecto a las dudas 
que se le ofrecen en la aplicación de 
los derechos que concede a los Ayun
tamientos que cesan en el pago de 
la totalidad del encabezamiento de 
Consumos, el articulo 3." del Real 
decreto de 18 de septiembre de 
1920, en relación con el 3.°, 4.a. 5.a y
7.a de la ley de 12 de junio de 1911, 
como asi bien, en cuanto a los arbi
trios que han de utilizar y que enu
mera el articulo 6.® de la misma ley;

Resultando que análogas consul
tas han sido hechas por otras varias 
oficinas provinciales, por encontrar 
discordancia entre el artículo 3.” del 
Real decreto de 18 de septiembre úl
timo y la suspensión o aplazamiento 
consignado en la primera parte de 
la disposición especial 1,* de la ley 
de 29 de abril anterior.

Vistas las leyes de 12 de junio de 
1911 y 29 de abril de 1920; los Rea
les decretos de 11 de septiembre de 
1918, 13 de marzo de 1919, 18 de 
septiembre de 1920 y el de 8 del co
rriente mes.

Considerando que el Real decreto 
de 18 de septiembre último tuvo por 
base única cumplir el mandato ex
preso consignado en el primer apar
tado da la disposición especial 1.a 
de la ley de Presupuestos de 29 de 
abril anterior, que modifica el ar
ticulo 2." de la ley de 12 de junio de 
1911, en cuanto a la forma de llegar 
a la supresión total de los encabeza
mientos que por el impuesto de con
sumos satisfacen al Tesoro los Mu
nicipios, para lo cual se establecie

ron rgelas concrtadas en los aparta
dos a), b), c), d) y e) del artículo l." 
del referido Real decreto:

Considerando que el artículo 3.a 
de este mismo Real decreto, al dis
poner que a partir de las fechas en 
que quede suprimido totalmeute el 
impuesto de Consumos, serán de 
aplicación a los Municipios en que 
tal circunstancia ocurra, las disposi
ciones de la ley de 12 de junio de 
1911 no pueden tener un alcance de 
amplitud que le ponga en pugna con 
mandatos expresos de leyes en vi
gencia, lo que acontecería, de relevar 
a los Ayuntamientos (durante la vi
gencia de la ley de Presupuestos de 
29 de abril de 1920) de satisfacer al 
Tesoro el 20 por 100 de la renta de 
Propios, el 10 por 100 de arbitrio 
de Pesas y Medidas y el 10 por 100 
de los aprovechamientos forestales 
de los montes dependientes de este 
Ministerio, como así bien, de reinte
grar al Estado el importe do los ha
beres del personal carcelario que 
presta servicios en las prisiones pre
ventivas y correccionales, consigna
dos en los artículos 4.a y 5.a de la ley 
de 12 de junio de 1911, por la razón 
suprema de que estos dos preceptos 
quedaron expresamente en suspenso, 
para todos los Ayuntamientos de Es
paña, por la disposición especial 1.a 
de dicha ley de Presupuestos:

Considerando que en relación con 
lo anteriormente expuesto, y mien
tras tenga vigencia la ley de Presu
puestos citada, hay que reconocer 
que continúan en suspenso, para to
dos los efectos, los artículos 4.° y 5.® 
de la ley sustitutiva de 12 de junio 
de 1911, sin que acontezca lo propio 
al artículo 2.a de la misma ley, por 
haberse modificado en cumplimien
to de lo mandado en el primer apar
tado de la disposición 1.a especial de 
la repetida ley de Presupuestos y 
cuyas reglas se puntualizaron en el 
articulo 1.a del Real decreto de 18 
de septiembre de 1920, que amplia 
el del día 8 del mes en curso.

Considerando que en todos los de
más particulares no puede caber du

da de que al estar vigente, como 
acontece, la ley sustitutiva del im
puesto de Consumos de 12 de junio 
de 1911, la aplicación de sus precep
tos es imperativa, conforme se decla
ró en el articulo 3.a del Real decreto 
de 18 de septiembre de 1920; y

Considerando que los arbitrios a 
utilizar por los Ayuntamientos que 
sustituyen o suprimen el impuesto, 
son los enumerados en el artículo 6.” 
de la ley de 12 de junio de 1911 y 
Reales decretos de 11 de septiembre 
de 1918 y 13 de marzo de 1920, los 
cuales precisan en todo caso, y por 
cada arbitrio, la formación de las co
rrespondientes Ordenanzas (duplica
das), que es forzoso someter a la 
aprobación superior, según lo dispo
nen los artículos 119 y 120 del Re
glamento de 29 de junio de 1911 y 
Real orden de 3 de noviembre de 
1914, aprobación que sólo deja de 
ser precisa para el repartimiento ge
neral del Real decreto de 11 de sep
tiembre de 1918, cuya tramitación 
está reglada por sus artículos 26 y 
siguientes, si bien en las poblaciones 
cuyo mayor núcleo sea superior a 
10000 habitantes, debe tenerse en 
cuenta lo que preceptúa el artículo 
108 del mismo,

8. M. el Rey (q. D, g), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido re
solver:

1. a Que solo se hallan en suspen
so los artículos 4.® y 5.a de la ley de 
12 de junio de 1911, por el tiempo 
que tenga de vigencia la ley de Pre
supuestos de 29 de abril de 1920, 
siendo de aplicación los restantes 
preceptos de aquélla, para todos los 
Ayuntamientos que tengan sustituido 
o suprimido el impuesto con sujeción 
a las disposiciones de los artículos 1.® 
y 17 de la ley de 12 de junio de 1911, 
y Real decreto de 18 de septiembre 
de 1920, como asi se consigna en el 
articulo 3.® de esta disposición.

2. ® Que los Ayuntamientos pue
den utilizar los arbitrios que señala 
el articulo 6.a de la ley de 12 de ju
nio de 1911, con más los délos Rea- 



los decretos de Í1 <íe septiembre de 
1918 y 13 de marzo de 1919, arbi
trios que han de tener por base la 
correspondiente Ordenanza y que 
ésta ha de ser aprobada por la supe
rioridad, como ordenan los artículos 
119 y 120 del Reglamento de 29 de 
junio de 1911-; y

3.°  Que esta disposición se en
tienda de carácter general.

De Real orden lo digo a V. I. a 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid 18 de 
marzo de 1921.=Argüelles.=:Señor 
Director general de Propiedades e 
Impuestos.

(De la Gaceta núm. 86.)

Gobierno civil.
Subsistencias. — Circular.

Incompletos los datos que se reci
ben en este Gobierno civil, indis- 
pensabes para- las con liciones en que 
se hacen los ofrecimientos de trigo, 
en armonía con circular reciente
mente publicada, se previene, que 
los precios han de fijarse en pesetas 
los 100 kilos, y distinguiéndose, si 
es con envase o sin él, en punto de 
origen, estación donde ha de ser 
facturado o de destino.

Burgos 31 de marzo de 1921.
EL GOBERNADOR.

Román García Novoa

El limo. Sr. Director general de 
Administración, con fecha 28 de 
marzo último, me dice lo siguiente:

«Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
las Juntas administrativas y vecinos 
de Quintanilla de las Viñas y Cubi- 
llejo, contra el acuerdo de la Dipu
tación provincial, denegando el tras 
lado de la capitalidad del distrito de 
Mambrillas de Lara al pueblo de 
Quintanilla de las Viñas, adoptado 
en 11 de febrero último, sírvase 
V. S. ponerlo, de oficio, en conoci
miento de las partes interesadas, a 
fin de que en el plazo de veinte 
dias, a contar desde la publicación 
en el Boletín Oficial de esa provin
cia, de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos 
o justificantes que consideren con
ducentes a su derecho».

Lo que se hace público , en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas.

Burgos l.° de abril de 1921.
EL GOBERNADOR, 

Román García Novoa.
-r »ji» »i--nrrrirmrrirn n »i< m »n

AOIMSTILWIOX’ BE
Cédulas personales.—Circular.

Siendo muchos los Ayuntamientos 
de esta provincia, que a pesar de las 
reglas y prescripciones que se les ha
cían en circular de esta oficina, pu
blicada en el Boletín Oficial corres
pondiente al dia 22 de enero pró
ximo pasado, no han presentado los 

padrones de cédulas personales en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
ai tientos 26 y 27 de la vigente 
instrucción, dictada para la imposi
ción, administración y cobranza de 
dicho impuesto, y terminando en 31 
del actual, el plazo concedido para 
su presentación; esta Administración, 
a fin de evitar el que los Ayunta
mientos aduzcan falta natural de 
tiempo para dar cumplimiento a di
cho servicio, por la presente circular, 
pone en conocimiento de aquellas 
Corporaciones que se hallan en des
cubierto con repetido servicio, que 
dicho plazo se amplía hasta el dia 
10 del próximo mes de abril, bien 
entendido que transcurrido que sea, 
se propondrá al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda el nombramiento de 
Comisionados que a costa de los 
Ayuntamientos morosos y con las 
dietas reglamentarias se trasladarán 
a los pueblos al objetoMe confeccio
nar 'os documentos citados, sin per
juicio de la imposición de las mul
tas autorizadas por el Reglamento 
orgánico de la Administración pro
vincial de 13 de octubre de 1903, y 
las que facultan las demás disposi
ciones legales o reglamentarias, con 
las que desde luego quedan conmi
nados.

Burgos 30 de marzo de 1921.=E1 
Administrador de Contribuciones, 
Ramón Barreiro García.—N? B.= 
El Delegado de Hacienda, A. Chá- 
puli Navarro.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Burgos.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Exorna. Corporación en las 
sesiones que celebró durante el mes 
de enero último.

Día 5.

Reunido el Excmo. Ayuntamien
to, previa citación circulada al efec
to, adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele 
brada el dia 29 de diciembre próxi
mo pasado.

Idem la distribución de fondos 
para el presente mes, y cuyo total 
asciende a la cantidad de 193400 pe
setas

Señalar el piecio de 0‘75 pesetas 
para las piezas de pan de un kilo y 
el de 1*45 para las de dos kilos, du
rante. el presente mes y que cese el 
funcionamiento de la tahona muni
cipal, gratificando con la cantidad 
de 25 pesetas a cada uno de los obre
ros que en ella prestaban sus servi
cios, y que sea atendida la petición 
formulada por dos industriales pa
naderos solicitando harina de tasa, 
como la quaera empleada en la taho
na municipal puesto que cesa en so 
funcionamiento.

Designar para constituir las Co
misiones de las dos secciones de re
clutamiento en que se ha dividido 
la ciudad, a los señores siguientes:

Sección 1.a—Presidente, D. Ma
riano Gonzalo, Primer Teniente 

Alcalde; Vocales, D. H iginio Sáiz Je 
la Fuente, Primer Procurador Sin
dico y D. Julián Aroonada Asenjo; 
Vocal suplente, D. Enrique Lópsz y 
López.

Sección 2 a—Presidente, D. José 
Ramón Echevarrieta e Izaguirre, 
Tercer Teniente Alcalde; Vocales, 
D. Gabino Vadillo Gómez, Segando 
Procurador Síndico y D. Federico 
Martínez Varea; Vocal suplente, don 
Martin Avila Vivar.

Declarar pobre a los efectos de la 
ley de Reclutamiento a la madre del. 
mozo Luis Otero Miguel.

Conceder en el Cementerio muni
cipal de San José a D. José Casado 
García y D. Basilio García Ortega 
dos sepulturas de 3.a clase, previo el 
pago de la cantidad correspondiente 
y con la obligación de sujetarse a 
todas y cada una de-las condiciones 
reglamentarias,

Rectificar la medida dada al te
rreno que solicita cercar D. Bruno 
Espiga, contiguo a su casa de la ca
rretera de Madrid, señalando las 
lineas de 11*50 y 14*50 metros res
pectivamente en lugar de las indi
cadas anteriormente.

Aprobar varias cuentas por gas
tos de las diversas Comisiones y 
que en junto hacen un total de pe
setas 20.750*20.

Que conste en acta el agradeci
miento de la Corporación por el do
nativo de 500 pesetas hecho al Hos
pital de San Juan por los testamen
tarios de D.“ Narcisa Santamaría.

Día 13.

Reunido el Excmo. Ayuntamien
to, previa citación circulada al efec
to, adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia 5 de los corrientes.

Idem el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayunta
miento y la Junta municipal en las 
sesiones que celebró durante el mes 
de diciembre último.

Conceder en el Cementerio muni
cipal de San José las siguientes pro
piedades:

A D.a Rafaela Cristóbal González, 
D. Dionisio Gutiérrez Ortega y don 
Rodrigo Martin, tres sepulturas res
pectivamente, previo el pago de las 
cantidades correspondientes señala
das en tarifa a estas concesiones y 
con la obligación de sujetarse a to
das y cada una de las condiciones 
reglamentarias.

Acordar la instalación del servi
cio telefónico en los barrios de Vi- 
llagonzalo Arenas y Villalonquéjar.

Manifestar a la Asociación de 
Empleados de oficinas y escritorios 
con referencia a la petición que ele
van al Ayuntamiento en súplica de 
que se les conceda una subvención 
y locales para establecer una es
cuela práctica de Comercio, que la 
Corporación está dispuesta a patro
cinar la idea y que cuenten con su 
conformidad en el caso de que con
siga de la Junta de Inspección de 
primera enseñanza la autorización 
precisa para instalar en alguna de 

las Escuelas nacionales, únicos io 
cales de los que posee el Ayunta 
miento que puedan servir para e, 
objeto indicado, cuya utilizaciónS9 
halla regulada por el Real decreto 
de 5 de mayo de 1913, y en cuanto 
a la subvención, que la Corporacióg 
acuerda concederla, pero que no pr0 
cede señalar su cuantía, hasta qUe 
cuente con locales adecuados nMa 
establecer la escuela.

Que pase a estudio de la Oomi- 
sióa de Hacienda el dictamen da [4 
Comisión de Gobierno que justifioa 
la necesidad de aumentar los haba- 
res de los funcionarios que integran 
las oficinas de Secretaria, Conta
duría y Depositaría, paro acordando 
el Ayuntamiento que se aumentan 
los sueldos de dichos empleados en 
la proporción que en su dia se pro
ponga.

Aprobar el padrón de oontribu- 
yantes por solares sin edificar sitos 
en este término municipal, corres
pondientes al año económico actual,

Idem varias cuentas por gastos 
de las diversas Comisiones y cuyo 
total asciende a la cantidad de pe- 
setas 17.101'31.

Dia 19.

Reunido el Excmo. Ayuntamien
to, previa citación circulada al efec
to, adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ce
lebrada el dia 12 de los corrientes, 

Conceder en el Cementerio muni
cipal de San José una sepultura 
preferente de primera clase a doña 
Sofera Martínez y a D.a Enriqueta 
Alvarez un nicho de 1.a, quedando 
ambas adquirentes sujetas al pago 
de las cantidades consignadas en ta
rifa, asi como al cumplimiento de 
todas y cada una de las condiciones 
reglamentarias.

Aprobar la rectificación del pa
drón de habitantes de este término 
municipal y que sea expuesto al 
público durante el plazo de quince 
dias para poder admitir las recla
maciones que contra el mismo pu
dieran presentarse.

Aprobar el 32 por 100 del recar
go municipal que autoriza la ley de 
Presupuestos de l.° de julio de 1911 
sobre la contribución industrial.

Contestar al Excmo. Sr. Capitán 
General de la 6.a Región en respuesta 
a su oficio, solicitando se cedan te
rrenos para construir en ellos por 
cuenta del Ministerio de la Guerra 
pabellones-viviendas que ayuden a 
solucionar el problema de la cares
tía de habitaciones, en el sentido da 
que la Corporación no posee solares 
que puedan servir para el menciona
do objeto.

Autorizar a D. Anselmo A'usin 
Abado, conforme solicita, para que 
lleve a efecto el desmoche de 10 ar
boles que perjudican a la finña que 
cultiva en el término de la Pesque' 
ra, hasta la altura de cinco metros y 
bajo las condiciones que se le se- 
ñalan.

Aprobar varias cuentas porg»sWÍ 
de las diversas comisiones y cl,y0 
total importe es de 16233*85 pesetas.



gtj la moción del capitular señor 
Cecilia, proponiendo se acuerde pe
dir a las Cortes, con el respeto de- 
bído, eleven a Ley la proposición 
presentada por D. Alejandro Le- 
rronx, en el Congreso de los Diputa- 
dos solicitando se convoque una 
Asamblea, compuesta de represen
tantes autorizados de las entidades 
nacionales de carácter económico, 
para estudiar y dictaminar sobre los 
problemas de esta clase que afectan 
a la Nación.

Solicitada la urgencia por su au
tor, la Corporación asi lo acordó, 
haciendo presente la presidencia la 
importancia que la petición del re
ferido Diputado puede tener para la 
Nación y en esta sentido merece ge 
neral beneplácito la idea que encie
rra la moción del Sr. Cecilia, propo
niendo sea aprobada por el Ayunta
miento, siendo asi acordado.

Que consta en acta el agradeci
miento de la Corporación por el do
nativo de 50 pesetas hecho por don 
Miguel Martínez con destino al Hos
pital de San Juan.

Día 36.

Reunido el Exorno. Ayuntamien
to, previa citación circulada al efec
to, adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia 19 de los corrientes.

Declarar definitiva la lista de 
electores para compromisarios que 
han de tomar parte en la elección de 
Senadores.

Designar a D. Teodoro López Pa
vón y D. Julián Diaz Güemes para 
sustituir a los Sres. Concejales nom
brados para formar las secciones de 
reclutamiento del actual reemplazo 
en la 1.a sección y a D. Antonio Mo- 
liner y D. Vicente Luis para la 2.“

Conceder en el Cementerio muni
cipal de San José, a D.a Josefa Mar
tines Revuelta un nicho de 1.* clase, 
previo el pago de la cantidad corres
pondiente y con la obligación de su
jetarse a todas y cada una de las 
condiciones reglamentarias.

Acordar, de conformidad con el 
dictamen de la Comisión de ensan
che y reforma, que el Ayuntamiento 
ayude por cuantos medios estén a 
su alcance a la pronta resolución del 
expediente incoado en el Ministerio 
de Gracia y Justicia y si por este 
fuere solicitado algún auxilio para 
la aceptación de la idea que pudiera 
consistir el facilitar la piedra nece
saria para la construcción de la ta
pia de cerramiento de los terrenos y 
edificios ofrecidos en permuta de 
otros semejantes.

Aprobar la alineación practicada 
de los terrenos que D. José T. Mo- 
iner ha dejado en favor de la via 

publica al remeter a la linea señala- 
a el solar número 65 de la calle de 
un Juan y cuyo importe asciende a 

a oautidad de 1866 pesetas, que le 
eran abonadas con cargo al presu

puesto del próximo ejercicio.
. ^C6Ptar el importe de la expro- 

P ación acordada de la casa núme- 
r° o de la calle de Santa Clara que 

se halla sujeta a la alineación por la 
del Tinte, de la propiedad de D. Fe
liciano García Rebollo, señalando la 
suma de 12000 pesetas que deberán 
ser abonadas en tres presupuestos 
sucesivos, consignándose en cada 
uno a partir del de 1921 a 1922 la 
suma de 4000 pesetas, y percibiendo 
el propietario el interés anual del 
5 por 100 de 8000 pesetas, corres
pondiente a los dos últimos plazos, 
desde l.° de abril próximo.

Autorizar a D. García Muñoz Ja
lón para construir una tapia con 
verja delante de su casa número 57 
de la calle de Fernán González, se
ñalando la correspondiente alinea
ción y presentando el plano levanta
do sobre proyecto de urbanización 
de aquella zona y de una escalinata 
que dé fácil acceso a la calle del 
Pozo Seco, obras que evitarán la 
demasiada pendiente y hará desapa
recer los escombros y desigualdades 
que quedaron como resto de las edi
ficaciones derribadas, siendo de cuen
ta del Sr. Jalón el levantamiento 
del muro de contención próximo a 
su finca asi como el desmonte de tie
rras entre las casas y este muro, 
operación que a costa del citado 
señor realizará la sección de obras 
municipales y cuya concesión se 
hará con carácter provisional hasta 
tanto se lleve a efecto el proyecto de 
Ciudad Jardín, en cuyo caso el señor 
Jalón se someterá a las variaciones 
que citado proyecto pudiera reque
rir en esa parte.

Conceder permiso a D. Pablo Ma- 
let, en representación de D, Isidro 
Plaza, para construir un panteón en 
el Cementerio de San José.

Autorizar a D. Cástulo Orejón 
pare ensanchar la puerta de su casa 
número 11 de la calle de Fernán- 
González.

Desestimar la petición deD. Angel 
gel Hernando para ejecutar obras ex
teriores en su casa número 53 y 55 
de la calle de Lain-Oalvo"

Aprobar varias cuentas por gas
tos de las diversas Comisiones y 
cuyo total asciende a la cantidud 
de 24.145*39 pesetas.

En la moción del Capitular señor 
Cecilia proponiendo: 1.’ Gestionar 
el aumento de subvención en la 
conducción del correo a O atañed a 
yque se practique inmediatamentela 
oportuna subasta. 2.” Solicitar se 
acuerde la remuneración necesaria 
para que la correspondencia de So
ria sea trasladada en línea de auto
móvil. 3.° Que se estudie la pro
puesta del Sr. Avila a la mayor bre
vedad y se construya una estación 
para estos servicios en nuestra ciu
dad inplantando un horario oficial 
que facilite toda clase de comuni
caciones y enlaces. 4.° Que se co
munique a los Ayuntamientos de 
Villarcayo, Espinosa de los Monte
ros, Medina, etc , la satisfacción con
que el de Burgos ha visto la supre
sión del actual servicio y la implan
tación de lineas automóviles, indi
cando la conveniencia de señalar 

horas qüe sírvan de enlace con los 
servicios de Lerma-Aranda-Madrid, 
para comunicar rápidamente las re
giones del Norte y Sur de esta pro
vincia. 50 Haber visto con satis
facción las gestiones del Diputado 
a Cortes Sr. Marqués de Arriluce de 
Ibarra, para conseguir este bene
ficio a la provincia y sé le comu 
ñique, y 6.° que se invite a las Di
putaciones y Ayuntamientos intere
sados para que coadyuven y apoyen 
las peticiones que han de formularse 
al objeto indicado.

Declarada por el autor de la mo
ción la urgencia del asunto, la Cor
poración asi lo acordó, y sometida 
que fné a la aprobación del Ayun
tamiento dicha moción fué apro
bada por unanimidad,

Que conste en acta el agradeci
miento de la Corporación hacia el 
Prelado, el que participa pone a 
la disposición de la Corporación la 
cantidad de 2.820 pesetas, producto 
de las tres quintas partes del indulto 
cuadragesimal en la predicación de 
1919, para socorro de las necesida
des del Hospital de San Juan — 
D. Dancausa.

Ayuntamiento de 23 de marzo 
de 1921.=La Corporación aprobó 
el precedente extracto.—El Secre
tario, D. Dancausa, =V.° B.° —El 
Alcalde, D. Oyuelos.

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Burgos.

Esta Exorna. Corporación munici
pal y su Junta de asociados acorda
ron, en las sesiones celebradas en los 
dias 4 y 31 del mes de marzo pró
ximo pasado, respectivamente, anun
ciar un concurso para la presenta
ción de proyectos de pavimentación 
de diversas calles de la ciudad, con 
arreglo a las bases que a continua
ción se expresan:

1.a Las calles o vías, cuya pavi
mentación es objeto de este concur
so, son: calles de Vitoria, desde el 
puente de las Viudas al paso de 
adoquín existente entre la Diputa
ción y acera de la avenida del puen
te de San Pablo; desde el empalme 
del anterior hasta la entrada del 
mencionado puente, puente de San 
Pablo, desde la salida Sur del mismo 
hasta la nueva casa de Correos, 
comprendiendo la plazoleta situada 
frente a ella; calle de San Pablo has
ta su cruce con la calle de la Cale
ra; desde el Arco de Santa Maria 
hasta la entrada al puente del mis
mo nombre; puente de Santa Maria, 
desde la salida Sur del referido 
puente hasta la calle de San Cosme, 
en una faja de diez metros de an
chura; calle de la Merced hasta la 
avenida del Instituto, y calle de la 
Isla, desde su enlace con el puente 
de Santa María hasta completar la 
cantidad de doce mil metros cuadra
dos de pavimentado que son objeto 
de este concurso.

2.a Los concursantes deberán 

presentar aí Exorno. Ayuntamiento, 
dentro del plazo de treinta dias, a 
contar desde la publicación de estas 
bases en el Boletín Oficial, el pro
yecto de pavimentación de los doce 
mil metros cuadrados, correspon
diente a las vías de la ciudad, indi
cadas en la base anterior.

3. a La pavimentación habrá de 
verificarse con losetas de adoquín, 
colocadas sobre una capa de hormi
gón hidráulico, quedando en liber
tad los proponentes para determi
nar cuál ha de ser el espesor de 
aquélla y las proporciones en que 
han de entrar los componentes de 
cemento, arena y piedra martillada.

4. a El proyecto comprenderá el 
coste total de la obra, incluyendo el 
’evantamiento de los actuales pavi
mentos, apertura de caja con suje
ción a las rasantes, saca de tierras o 
materiales procedentes de estas ope
raciones, traslado de los escombros 
o materiales a los vertederos y lu
gares que la administración munici
pal designe, apisonado de terreno, 
tendido de la capa de cemento port- 
land, idem del mortero de cemento 
del mismo material sobre que haya 
de ir sentado el adoquín, colocación 
de éste, tendido de la lechada de 
cemento para coger las juntas, colo
cación de los encintados o bordillos 
y la de los sumideros o sifones in
odoros necesarios para la evacua
ción de las aguas pluviales con las 
cañerías de acometida desde los si
fones a la alcantarilla.

5. a El presupuesto detallado que 
ha de presentarse en concurso, com
prenderá el coste total y unitario 
del pavimento y con todo el detalle 
el unitario de las diversas obras que 
se detallan en la condición prece
dente, precisando minuciosamente 
la calidad de todos los materiales.

6. a Los concursantes presentarán 
los planos, perfiles de las rasantes 
y cuantos elementos conceptúen ne
cesarios para la mayor claridad de 
su oferta, teniendo especial cuidado 
de que queden bien expeditas las 
entradas a las plantas bajas de los 
edificios colindantes con las vias de 
cuya pavimentación se trata.

7. a La casa o empresa a quien se 
adjudique el proyecto, le ejecutará 
con arreglo a estas bases, debiendo 
tener un técnico que las dirija, y 
durante su realización se hallarán 
en la ciudad el concesionario o un 
representante legalmente autorizado.

8. a Las obras serán vigiladas por 
el Arquitecto de la Corporación mu
nicipal y por los dependientes de la 
sección de obras a sus órdenes, te
niendo obligación el concesionario 
de dar las explicaciones que aque
llos soliciten, tanto sobre la natura
leza de los materiales como sobre 
las manipulaciones de los mismos, 
de las mezclas que han de emplearse 
y de la colocación en obra, pudien- 
do el técnico municipal desechar lo 
que encuentre defectuoso, oon arre
glo a las condiciones del proyecto.

9. a La totalidad de la obra que



dará ejecutada eú el plazo de doce 
meses, a partir del dia en que fuere 
adjudicada, y si hubiere demora, el 
contratista satisfará en concepto de 
multa, por cada dia que exceda de 
este término, la suma de 103 pese
tas, siendo el contrato a riesgo y 
ventura de la Empresa, y sin que 
pueda alegarse motivo de ningún 
género que altere el plazo señalado.

10. Las propuestas se presenta
rán en la Secretaria del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Burgos, hasta 
las doce del dia 6 del próximo mes 
de mayo en que termina el periodo 
de los treinta porque se anuncia el 
concurso en este periódico oficial, 
debiendo ser dirigidas al Sr. Alcal
de Presidente en pliego cerrado con 
la inscripción «Proyecto de pavi
mentación de calles de la ciudad de 
Burgos.*

Terminado el plazo de presenta
ción, serán abiertos los pliegos y 
dada lectura de su contenido, pu- 
diendo estar presentes a este acto 
los concursantes o quienes les re
presenten legalmente.

11. El Exorno. Ayuntamiento es
tudiará las propuestas y adjudicará 
las obras a la que conceptúe más 
conveniente, reservándose el dere
cho para rechazarlas todas.

12. Una vez terminada la obra 
de cada una de las calles detalladas 
en la condición primera, se procede
rá la recepción provioional, que se 
llevará a efecto por el Arquitecto 
municipal en presencia de la Comi
sión de Obras, examinando el traba
jo ejecutado y haciendo recorrer 
varias veces un camión cargado con 
peso de tres toneladas, levantándose 
la correspondiente acta que firma
rán los asistentes y el que represen
te a la Empresa, pudiendo ser re
chazado el todo o parte de la obra 
si no reune las condiciones debidas 
o se produjesen rompimientos o de
presiones sensibles en el pavimento.

De la recepción provisional a la 
definitiva mediará un plazo no me
nor de doce meses, practicándose 
ésta en idéntica forma y con las 
mismas formalidades, pudiendo ser 
rechazada en todo o en parte si no 
se hallare debidamente ejecutada.

13. En el caso de ser rechazada 
la recepción provisional o definitiva 
de una calle, deberá proceder el con
cesionario a ejecutar los reparos que 
fuesen necesarios, practicándose nue
vo examen y empezando a contarse 
el plazo de doce meses señalado, 
desde el momento en qne fueran 
aceptadas las reformas, si fuere la 
provisional, y si se tratara de la de
finitiva, quedará sujeta la pavimen
tación a un año más de tránsito 
para ser aceptada. Si los defectos 
fueren numerosos y de considera
ción, se rescindirá el contrato y el 
concesionario perderá la totalidad 
del importe a que ascienda la obra 
rechazada.

14. Una vez adjudicada la conce
sión, deberá la Empresa depositar 
jiña fianza de 5.000 pesetas que sirva 

de garantia hasta ía terminación de 
la primera calle, en cuyo momento 
le será devuelta, quedando la obra 
ejecutada en garantia de la restante.

15. La Casa concesionaria renun
ciará para todos los efectos de este 
contrato a su fuero y quedará some
tida a los Tribunales de la Ciudad de 
Burgos, y

16. La empresa será responsable 
de los accidentes del trabajo que 
puedan sobrevenir a sus empleados 
con arreglo a las disposiciones de 
esta Ley.

Condiciones económico-adminis
trativas.

1. * Las Empresas concursantes, 
determinarán en sus proposiciones 
la forma en que aceptan el pago del 
total importe a que asciende la pavi
mentación de los 12.000 metros cua
drados a que afectan las anteriores 
bases, debiendo señalar plazos igua
les en cantidad y estableciendo ocho 
anualidades como minímun, que se
rán consignadas en los respectivos 
presupuestos ordinarios de la Corpo
ración y satisfechas en la primera 
quincena de cada año económico, y

2. * El Exorno. Ayuntamiento 
abonará un interés por las sumas 
que queden pendientes en cada liqui
dación, hasta el total pago de la 
obra, debiendo marcar la Empresa 
concursante la cuantía que establece 
para el mismo.

Burgos l.e de abril de 1921.=E1 
Alcalde, Ricardo Diez Oyueloe. 
------  ii— • ■■»■—-—-------

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Hallándose formado el padrón de 

cédulas personales de este distrito 
para el año 1921-22, se halla expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
dias, durante los cuales puede ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna,

Miranda de Ebro 23 de marzo de 
1921.—El Alcalde, Tiburcio Ar-• 
baizar.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cañizar de los Ajos, 
La Nuez de abajo.
Pedrosa de Rio Urbel.
Castildelgado.

-----------  ■—i • ■en ----------

Alcaldía de Vileña.
Formado el presupuesto munici

pal ordinario para el próximo año 
de 1921-1922, se encuentra de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince dias, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Vileña 29 de marzo "de 1921.—El 
Alcalde.—P. O., Félix del Hoyo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Miranda de Ebro.

Fuentespiná.
Sandoval de la Reina.
Quintanillabón.
La Nuez de abajo.
Hontoria de la Cantera.
Barcina de los Montes.

, —*■» e m--------------

Alcaldía de Castrillo de la Reina.
Formada la matricula industrial 

de este distrito para el año de 
1921-22, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, 
durante los cuales puede ser exami
nada libremente y presentarse con
tra ella las reclamaciones que se 
consideren pertinentes.

Castrillo de la Reina 31 de marzo 
de 1921.=E1 Alcalde, Cirilo Abad.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cañizar de los Ajos.
Miranda de Ebro.
Valdezate.

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Por este Ayuntamiento y a ins

tancia del mozo Julián Olalla Huerta, 
número 8 del sorteo del año y reem
plazo actual, se ha instruido espe
diente justificativo para probar la 
ausencia por más de diez años e ig
norado paradero de su hermano Ale
jandro Olalla Benito, y a los efectos 
de los artículos 83 y 145 del Regla
mento para la aplicación de la vi
gente ley de Reclutamiento, se pu
blica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido Alejandro Olalla Benito, se 
sirvan participarlo a esta Alcaldía 
con el mayor número de datos po
sible.

Al propio tiempo cito, llamo y em
plazo al mencionado Alejandro Ola
lla Benito,para que comparezca ante 
mi autoridad o la del punto donde 
se halle, y si fuera en el extranjero 
ante el Cónsul Español, a fines rela
tivos al servicio militar de su herma
no Julián Olalla Huerta.

El repetido Alejandro Olalla Be
nito, es natural de esta villa de Pa
lacios de la Sierra, hijo de Agapito 
Olalla Alonso, peón caminero y de 
Petra Benito ya difunta, y cuenta 
33 años de edad, siendo sus señas 
al tiempo de ausentarse y del año en 
que fué alistado 1918, estatura 1*680 
metros, color sano, aire marcial, na
riz aguileña, boca regular, ojos par
dos, labios delgados, cejas y pelo ne
gro, barba naciente, sin que tuviera 
otras señas particulares.

Palacios de la Sierra 22 de mar
zo de 1921.=El Alcalde en cargos, 
Daniel Marcos.

Alcaldía de San Martin de Rubiales.
A instancia de Martin de Tejedor 

y para que surta sus efectos en el ex
pediente de excepción del servicio 
en filas del mozo referido Martin Te- 
dor Martinez, alistado en el corriente 
año por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, se sigue expediente en ave

riguación de la residencia actúalo 
durante los diez años últimos de Vi- 
cente Tejedor Martinez y cuyas cir
cunstancias son las siguientes: es hijo 
de Lucas y de Diouisia, nació en 
San Martin de Rubiales, provincia 
de Burgos, el dia 27 de octubre de 
1896, teniendo, por tanto, ahora, si 
vive, 24 años, su estado era el de 
soltero y de oficio jornalero al ausen
tarse hace 11 años del pueblo de San 
Martin de Rubiales, que fué su últi- 
ma residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de Reemplazo y 
Reclutamiento del Ejército, se pu
blica este edicto y se ruega a cual
quiera persona que tenga noticia del 
paradero actual o durante los últi
mos diez años del expresado Vicen
te Tejedor Martinez, que tenga a 
bien comunicarlo al Alcalde que 
suscribe.

San Martin de Rubiales 20 de 
marzo de 1921.=El Alcalde, Berna
bé Valcabado.

Haoiictos pgrilculms

Alcaldía de Hontoria del Pinar.
Se halla vacante la plaza de orga- 

nista-sacristan de esta villa de Hon
toria del Pinar, con ei sueldo anual 
de 800 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto muni
cipal, y además lo que le produzca 
el pie del altar.

Los que aspiren a dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el plazo de quince dias, 
pues pasados que sean no se admiti
rá ninguna.

Hontoria del Pinar 30 de marzo 
de 192í.=El Alcalde, Francisco Cá
mara.

NITRATO DE SOSA DE CHILE
SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA ! COMERCIO

El representante de esta Sociedad 
participa a los agricultores que tiene 
a la venta nitrato de sosa de Chile, 
15/16% de nitrógeno y 95/96% 
de pureza.

El labrador debe mandar analizar 
donde quiera todas las clases de abo
nos minerales que vendo y pasar la 
cuenta de los gastos de análisis a mi 
almacén. Garantizo siempre la rique
za que marcan las etiquetas de los 
sacos de abono que vendo.

BEPBKSENTANTE DEPOSITABIO:

JULIAN £)E CELAYA
Almacén y exposición permanente 

de abonos y maquinaria agrícola.

Calle de Vailadolid, lím. 8.—BUKGOS 2

DOCTOR C. ORRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain’ 
Calvo, 18, pral.—Bubsos.

IKPBENTA PsOVIHOIAL


